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SECC10K DE Li íltm
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia, y Sus Altezas Reales el 
Principe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 25 al 27 de Febrero)

REALES DECRETOS
En uso de las facultades que Me otor 

ga el articulo 54 de la Constitución de 
la Monarquía, y de acuerdo con Mi Con 
sejo de ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo l.° Concedo indulto total: 
Primero. A los que hubieren sido 

condenados, cualquiera que sea el Tribu
nal ó jurisdicción que hubiese impuesto 
la condena, por los delitos cometidos por 
medio de la imprenta, el grabado ú otro 
medio mecánico de publicación, ó por 
medio de la palabra hablada en reunio
nes ó manifestaciones públicas ó espec
táculos con fin político.

Se exceptúan de la disposición ante
rior los delitos que sólo pueden perse
guirse á instancia de la parte ofendida.

Segundo. A los sentenciados por de
litos comprendidos en el capitulo pri
mero y en las Secciones primera y ter
cera del capitulo segundo, titulo se
gundo (con exclusión de los previstos en 
los artículos 198 á 202 inclusive), y en 
los artículos 266, 269 y 273 del Código 
Penal. .

Tercero, A los que no siendo milita
res hayan sido condenndos por los deli
tos de rebelión y sedición, exceptuando 

aquellos á quienes se les hubiere im
puesto la pena de reclusión perpétua que 
se conmuta por las de extrañamiento, 
confinamiento ó destierro, según el pru
dente arbitrio del Tribunal, atendidas 
iaa circustancias del hecho y de las per
sonas responsables.

Quedan excluidos de esta indulto los 
culpables de ios delitos comunes cometi
dos durante los de rebelión y sedición y 
con ocasión de éstos; asi como también 
lo8 que lo fueren de insulto ó agresión á 
^fuerza armada.

Cuarto. A los sentenciados por el 
delito de desobediencia, cuando ésta 
hubiese consistido en el quebrantamiento 
del destierro impuesto por la Autoridad 
en virtud de las facultades que concede 
U ley de 23 de Abril de 1870.

Quinto. A los rdoa de delitos electo
rales una vez cumplidos los requisitos 
Jue marca el articulo 83 de la ley Elec- 

vigente,

de incapacidad á que se refieren los 
mismos párrafos del citado articulo.

2 ." Los Delegados de Hacienda, otras 
dos de los varones de venticinco y más 
años de edad, comprendidos, ó respecto ■ 
de los cuales hubiere cesado la causa de I 
incapacidad á que se refiere el caso 5.° I 
del repet'do articulo 3.° de la Ley.

3 .° Los Alcaldes, una de los varo- I 
nes de veinticinco y más años de edad I 
que hayan adquirido ¡a vecindad y I 
cuenten en él Municipio dos al menos de I 
residencia; otra de los que la hayan per- I 
dido con arreglo á la ley Municipal, y I 
otra de los que hayan sido autorizados I 
administrativamente para implorar la I 
caridad pública.

4 .° También remitirán los Alcaldes I 
otra relación certificada de aquellos I 
electores que figuren en el Censo y res- I 
p cto de los cuales conste que hayan | 
cambiado de domicilio.

Estas relaciones se remitirán dentro I 
de las fechas señaladas, bajo las res- I 
ponsabilidades que determinan el párra
fo 8.° del artículo 15 de la Ley y los ar- 
ticulos 16, 65, 75 y 86 de la misma.

Art. 3.° Los Jefes provinciales de 
Estadística remitirán el 15 de Abril de 
cada año á las Juntas municipales del 
Censo electoral, dos listas por cada Sec
ción; una de los individuos que hayan 1 
de ser incluidos en el Censo y otra de 
los que deben ser excluidos del mismo. 
Las Juntas, por conducto de su Presi
dente, acusarán inmediatamente recibo 
de las listas y bajo su responsabilidad y 
la del Secretario las fijarán al público, 
juntamente con las impresas del Censo 
vigente del Municipio en los sitios de 
costumbre, en los cuales permanecerán 
de sol á sol, desde el 21 de Abril al 5 de 
Mayo, ambos inclusivo; y además lo 
anunciarán al vecindario por pregón ó 

¡ por los medios en uso en la localidad. 
I Durante los expresados dias se admiti

rán en la Junta municipal del Censo 
cuantas reclamaciones se presenten so
bre inclusiones, exclusiones ó rectifica
ciones de errores.

Art. 4.° Los Presidentes de las Jun
tas municipales remitarán el dia 7 de 
Mayo al Jefe proviccial de Estadística, 

I las listas de inclusiones y exclusiones 
I sobre las que no se hayan presentado 
I reclamaciones, haciéndolo constar asi, 
I y les participarán al mismo tiempo 
I cuales son las listas impresas vigentes 
I de los distritos del Municipio sobre los 
I cuales tampoco se hubiesen formulado 
i reclamaciones.

Art. 5.° El dia 6 de Mayo, ó sea el 
I siguiente á la terminación del plazo de 
I exposición de las listas, las Juntas mu* 
I nicipales del Censo se constituirán á 
I las ocho de la mañana en sesión publi- 
I pública para examinar las reclamacio 
I nes y admitir los documentos justificati

vos de las mismas y no otras pruebas, 
acordando los informes que hayan de 
emitir y consignando sucintamente su 
fundamento. El 12 de Mayo, lo más tar 
de, remitirán á la Junta provincial del

Art. 2.° En los procesos pendientes 
por los delitos no exceptuados que se 
enumeran en el articulo anterior, el Mi
nisterio Fiscal desistirá de la acción pe- I 
nal, y los Tribunales, sin más trámites, | 
acordarán el sobreseimiento libre.

Esto no obstante, en el caso á que se | 
refiere el número 3.° de dicho articulo, 
cuando la pena que pudiera imponerse | 
fuese superior A la de cadena temporal, I 
según la escala del articulo 26 del Códi
go, el Ministerio Fiscal se abstendrá de 
desistir y continuará la causa por sus 
trámites hasta sentencia definitiva, pro
cediéndose entonces á lo que hubiere lu
gar, conforme á la condena que reca
yere. !

Art. 3.o Serán aplicables los benefi- I 
cios de este indulto á los sentenciados i 
que hayan interpuesto recurso de casa
ción si desistieren de él en el término de 
veinte dias, á contar desde la publica
ción del presente decreto.

Si fuera recurrente el Fiscal, proce
derá éste desde luego según determina 
el articulo precedente.

Art. 4.° Los Tribunales y Juzgados 
aplicarán inmediatamente este indulto 
y remitirán con la brevedad posible á 
los respectivos Ministerios relaciones de 
los procesos á que se hubiere aplicado.

Art. 5.° Por los Ministros de Gracia 
y Justicia, Guerra y Marina se adopta
rán las medidas y se dictarán las dispo
siciones que sean conducentes, con arre
glo á la legislación de cada Departa
mento, para el cumplimiento de este de
creto, y se resolverán sin ulterior recur
so las dudas y reclamaciones que su 
ejecución pueda suscitar.

Dado en Sevilla á veintiuno de Fe
brero de mil novecientos diez.

ALFONSO
El Presideate del Consejo de Ministros,

José Canalejas
(Gaceta 23 de Febrero)

De conformidad con el informe emi
tido por la Junta Central del Censo y de 
acuerdo con mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo l.° La rectificación anual 

del Censo electoral, se llevará á efecto
I por la Dilección General del Instituto 
I Geográfico y Estadístico, de conformi- 
I dad con lo dispuesto en los artículos 10 
I y 11 de la ley de 8 de Agosto 1907, en 
I relación con los 14 y 15 de la misma.

Art. 2.° Desde el dia l.° hasta el 15 
I de Marzo de cada año, se remitirán á 
I los Jefes de Estadística de las respecti- 
I vas provincias, las siguientes relacio- 
I nes certificadas, que comprenderán des
I de la última expedida hasta el día de la 
I expedición.

l .° Los Jueces de primera instancia 
I é instrucción, una de los varones de 
I veinticinco ó mas años de edad, com
I prendidos en los párrafos primero al 
I cuarto del articulo 3.° de la vigente ley 
I Electoral, y otra de aquellos respecto 
i de loa cuales hayan cesado las causas 

Censo, informadas, todas las reclama
ciones con las listas correspondientes, 
de cuyos documentos acusarán inme
diatamente recibo las Juntas provin
ciales.

Art. 6.° El dia 15 de Mayo, á las 
ocho de la mañana, las Juntas provin
ciales se constituirán en sesión pública, 
leyéndose por el Secretario las reoiama- 
ciones, examinando la Junta los justifi
cantes presentados respecto de cada una 
y haciendo las confrontaciones que esti
me necesarias con las listas del Censo 
remitidas, no pudiendo hablar sobre ca
da reclamación mas que un Vocal en 
pro y otro en contra, sucinta y breve
mente. La Junta decidirá lo procedente 
sobre las reclamaciones, ora desestimán
dolas, ora decretando la inclusión, ex
clusión ó rectificación, respecto de los 
individuos á que se refieran.

Los acuerdos ó resoluciones que 
adopten las Juntas provinciales se to
marán en una sola sesión que no podrá 
durar más de seis dias coosecutivos con 
obligación de asistir diariamente á di
cha sesión; debiéndose publicar estos 
acuerdos en el Bo l e t ín  Of ic ia l  á más 
tardar, tres dias después de terminada । la expresada sesión.

Las resoluciones de las Juntas pro- 
1 vinciales serán apelables ante las res

pectivas Audiencias Territoriales, den
tro de seis días naturales, posteriores á 
la publicación de los acuerdos.

Para las reclamaciones contra los de 
las Juntas provinciales de Baleares y 
Canarias el plazo será de nueve días.

El Secretario de la Junta dará el opor
tuno resguardo de la apelación inter
puesta.

Las listas contra las cuales no se hu
biese presentado apelación se remitirán 
antes del 30 de Mayo al Jefe provincial 
de Estadística por el Presidente de la 
Junta provincial.

Art. 7.° Los Presidentes de las Jun
tas provinciales, al dia siguiente de ter
minado el plazo de apelación, remiti
rán de una vez al Presidente de la Au
diencia Territorial los expedientes cu
yas resoluciones se apelen, y pasados á 
la Sala de lo Civil, ésta señalará inme
diatamente día para la Vista, que ha
brá de celebrarse dentro de los seis si
guientes, lo cual se hará público en la 
tabla de edictos.

El expediente quedará de manifiesto 
á las partes en la Secretaria de la Sala,

La. Vista se celebrará precisamente 
el día señalado, pudiendo asistir el Fis
cal, el apelante ó Abogado de su desig
nación.

En el mismo dia ó en el siguiente, se 
dictará resolución irrevocable, que se 
hará pública en la tabla de edictos, bajo 

, la responsabilidad del Secretario y se 
comunicará en el dia inmediato, en plie
go certificado, con devolución del ex
podiente, al Presidente de la Junta pro
vincial.

Cuando el Tribunal considere teme- 
I raña la apelación, podrá condenar cu
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costas al apelante, En otro caso, serán 
de oficio,

Todas las cuestiones de procedimien
to que se susciten y no se bailen previs
tas en este artículo se decidirán, dentro 
de los plazos marcados, con audiencia 
verbal de los interesados y del Fiscal.

Art. 8.° Los Presidentes de las Jun
tas provinciales remitirán las resolucio 
nes de las Audiencias, con los expedien
tes y listas, á los Jefes provinciales de 
Estadística al siguiente día de haber
los recibido.

Art. 9.° Los Jefes provinciales de Es- 
taoistica, á medida que vayan recibien
do ue las Juntas municipales las l.stas 
que no fueron objeto de reclamación y 
de las provinciales las reclamaciones, 
con las resoluciones acordadas por és
tas ó por las Audiencias, en su caso, 
procederán á formar las listas defini
tivas de electores por Secciones, acomo 
dándose a lo dispues'o en el artículo 23 
de la ley E ectoral y en la base 8? ue 
las aprobadas por ¡a Junta Central el 
13 de Septiembre de 1907, y procuran
do que el numero de electores sea apro 
ximadamente igual en las Secciones de 
un mismo distrito.

A medida que estén terminadas Jas 
listas definitivas, se sacará una copia 
de la de cada Sección,y el Jefe de Esta
dística enviará á la Junta prov nc al del 
Censo originales y copias, para que con 
serve las primeras y envíe las segundas 
al Presidente de la Diputación, con el 
fin de que sean publicadas en el Bo l e 
t ín  Omc ia l .

Las últimas listas definitivas que ha
yan sido objeto de resoluciones de las 
Audiencias serán remitidas para su im
presión, por los Jefes de Estadística á 
las Juntas provinciales el dia 25 de Ju
lio de cada año á mas tardar.

Art. 10, La publicación de las listas 
de electores de cada provincia se verifi
cará inmediatamente, á medida que los 
Jefes de Estadística las vayan remitien
do con este objeto á las Juntas provin
ciales, debiendo quedar terminadas en 
todas las provincias bajo la responsabi
lidad del Presideote y Secretario de las 
Diputaciones Provinciales el l.° de Sep 
tiembre de cada año.

En igual fecha estará también publi
cado el tomo ó tomos del Censo electo
ral de cada provincia.

Cuatro ejemplares de las listas de cada 
Municipio se remitirán inmediatamente 
á las respectivas Juntas municipales, 
cumpliéndose además lo que dispone ei 
articulo 87 de la ley Electoral. También 
se remitirá un ejemplar de las listas 
electorales de roda la provincia, al Jete 
de Estadística de la misma. Ejemplares 
del tomo ó tomos del Censo electoral de 
cada provincia, serán remitidos á la 
Junta Central del Censo, á loa Cuerpos 
Colegisladores, al Ministerio de la Go 
bernación, al Director general del Insti
tuto Geográfico y Estadístico, al Presi
dente de ia Audiencia y á los Jueces de 
primera instancia de la provincia.

Art. 11, La corrección de pruebas 
de imprenta de las listas electorales se 
hará por las oficinas provinciales de Es
tadística, bajo la responsabilidad de ios 
Jefes de las mismas.

Art. 12. Con arreglo á lo dispuesio 
en el articulo 14 de la Ley y en la Real 
orden de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, de 16 de Septiembre de 1907, 
las Diputaciones Provinciales sufraga
rán lodos los gastos de impresión y pu
blicación de las listas y tomos del Censo 
electoral.

Dado en Sevilla á veintiuno de Fe
brero de mil novecientos diez.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

José Canalejas
(Gacela 25 de Febrero)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Subsecretaría
Se halla vacante en el Instituto de Ba

dajoz la Cátedra de Lengua francesa, 
dotada con el sueldo anual de 3.000 pe
setas, la cual ha de proveerse por opo
sición entre Auxiliares en el turno esta
blecido en el númere 3.° del articulo 1.° 
del Real decreto de 24 de Abril de 1908, 
según lo dispuesto en Real orden de 29 
de Enero último, inserta en la Gaceta 
del 31.

Los ejercicios se verificarán en la for
ma prevenida en el Reglamento de 11 
de Agosto de 1901, aclarado por la Real 
orden de 4 de Febrero de 1903 y demás 
disposiciones vigentes.

Para ser admitido á la oposición se 
requiere estar comprendido en el articu
lo 9.° del Real decreto citado, ó en la 3.a 
disposición transitoria del mismo; con
diciones que habrán de reunirse antes 
de terminar el plazo de esta convocato
ria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en esta Subsecretaría, por con
ducto de los Jefes de los Establecimien
tos en que presten sus servicios, en el 
improrrogable término de dos meses, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta. Los documentos 
que acrediten su capacidad legal y los 
méritos y servicios que les convenga 
justificar, los entregarán al Tribunal, 
asi como también un trabajo de investi
gación ó doctrinal propio y el programa 
de la asignatura al presentarse para dar 
comienzo á los ejercicios, sin cuyo re
quisito no podrán ser admitidos á los 
mismos.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de las provincias 
y en los tablones de anuncios de los es
tablecimientos docentes, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respec
tivas dispongan desde luego que asi se 
verifique sin más que este aviso.

Madrid, l.° de Febrero de 1910.=E1 
Subsecretario, E. Montero.

(Gaceta 3 de Febrero)

Universidad Literaria de Barcelona
Primera Enseñanza.—De conformi

dad con lo preceptuado en el Real de
creto de 7 del actual, este Rectorado ha 
acordado anunciar, por medio de la 
presente convocatoria, las oposiciones 
á plazas vacantes de Maestros, de 
Maestras y de Auxiliares de la catego
ría de 2.000 ó más pesetas, cuyos ejer
cicios habrán de verificarse en esta ca
pital del Distrito Universitario, forma
da de conformidad con las relaciones 
de vacantes recibidas de la Delegación 
Regia de primera enseñanza, de esta 
ciudad, y Juntas Provinciales de Ins
trucción Pública.

Las Escuelas vacantes que existen 
en la actualidad, son las siguientes:

BarceloHa.—Oapital.
Tres plazas de Maestros de las Escue

las elementales de niños, de 2.000 pe
setas.

Una plaza de Maestra de las Escue
las de niñas, de 2.000 pesetas.

Palma.—Baleares.
Una plaza de Maestro de las Escue

las elementales de niños, de Palma, do
tada con 2.000 pesetas. •

Teniendo en cuenta el número de va
cantes ocurridas en los cinco años últi
mos, el número de aspirantes que ha
brán de ser apro Dados, tanto para pro
veer las que quedan indicadas, como 
las vacantes que en lo sucesivo vayan 
ocurridos, será el siguiente:

Ocho para plazas de Maestros de Es
cuelas elementales de niños, de 2.000 
pesetas.

Cinco para plazas de Maestras de Es
cuelas elementales de niñas, de 2.000 
pesetas.

Dos para plazas de Maestras de pár
vulos, de 2.000 pesetas.

De conformidad con el articulo 7.® del 
Real decreto mencionado, para tomar 
pane en estas oposiciones es preciso ser 
español, poseer el titulo de Maestro ó 
Maestra superior; contar veintiún años 
de edad, cumplidos antes de la fecha de 

esta convocatoria; no hallarse incapa
citado para ejercer cargos públicos, y 
no tener impedimento alguno que inha
bilite para dedicarse á la enseñanza.

o b s e r v a c io n e s
Las instancias para tomar parte en 

estas oposiciones se dirigirán al Exce
lentísimo señor Rector de este Distrito, 
y se presentarán en la Secretaría gene
ral de esta Universidad, de las once á 
las doce horas, dentro del plazo de 
treinta días, á contar desde el siguiente 
al en que aparezca esta convocatoria 
en la Gaceta de Madrid.

La edad se acreditará por la partida 
de bautismo, si el nacimiento tuvo lu
gar antes de la promulgación de la ley 
de 18 de Julio de 1870, y si fué poste
rior por el certificado del acta de naci
miento en el Registro Civil.

Ambos documentos habrán de ser le
galizados en los casos que lo exijan las 
disposiciones vigentes.

A falta de estos certificados, se pro
bará la edad, de conformidad con los 
artículos 115, 116 y 117 del Código Ci
vil, conforme establece el articulo 23 
del Real decreto de 27 de Julio 1900.

La capacidad para ejercer cargos 
públicos se acreditará con la certifica
ción del Registro General de penados y 
rebeldes, y la aptitud para desempeñar 
la plaza con otro certificado de un Fa
cultativo Médico en que se haga cons
tar que no se tiene impedimento alguno 
que inhabilite para la enseñanza.

Los que sirvan Escuela en propiedad 
bastará que presenten hoja de servicios 
certificada después de la fecha de la 
convocatoria.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Barcelona, 26 de Enero de 1910.=E1 
Rector, Joaquín Bonet,

(Gaceta 1.® de Febrero)

Gobierno Civil
Secretaria.—Negociado cuarto

Cir c u l a r .—Oon esta fecha he dictado 
la siguiente providencia: «Visto el expe
diente instruido por el Ayuntamiento de 
esta Capital para la expropiación de la 
casa n.° 3 de la Plaza de San Antonio, 
cayo solar debe destinarse á vía pública, 
con motivo de la apertura de la calle que 
ha de poner en comunicación el Ensan
che con la calle del Sindicato;

Resultando: Que según certificación 
librada por el Sr. Secretario del Ayunta
miento de referencia con fecha 25 del 
actual, en el plazo señalado, no se ha 
presentado reclamación alguna; y

Considerando: Que con arreglo al artí
culo 18 de la ley de Expropiación Forzo- 
za y al 25 de su Reglamento, rectamen
te interpretados, el Gobernador no tiene 
obligación de oir á la Comisión provincial 
sinó cuando se han producido reclamacio
nes sobre la necesidad de la ocupación ó 
cuando en su anuncio surgen dudas 
acerca de tal extremo;

Considerando: Que seria injusto y per
judicial para los intereses públicos demo
rar la terminación de este expediente que 
afecta á un barrio comercial y aún á la 
población entera;

Declaro la necesidad de la ocupación 
de la mencionada finca n.° 3 de la Plaza 
de San Antonio de esta Capital, cuya 
relación nominal de interesados fué In
serta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  correspon
diente al dia 27 de Enero próximo pasa
do, y notifiquese esta resolución al pro
pietario interesado.»

Lo que en cumplimiento del artículo 
28 del Reglamento de 13 de Junio de 
1879, se publica en este periódico Oficial 
para conocimiento del interesado, á quien 
se hará la notificación individualmente, 
advirtiéndole que contra la anterior pro
videncia puede recurrirse en alzada ante el 
Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación 
en el plazo de 8 días á contar desde el de 

la notificación, á tenor de lo prevenido en 
el ertículo 17 de la Ley de Expropiación 
forzosa de 10 de Enero de 1879.

Palma 28 de Febrero de 1910.
El Gobernador interino, 
Francisco Pórtela

Núm. 574
Pesas y Medidas

A los efectos del artículo 54 del Regla, 
mentó vigente del ramo, por el presente 
se recuerda y se hace público, que ¡a 
Oficina Central de Peses y Medidas de 
ppta provincia, sita en los bajos de Isa 
Casas Consistoriales de esta Capital, es
tará abierta los días del 1,° al 4 de cada 
mes, durante las horas reglamentarias, 
para contrastar las pesas, medidas y apa
rates de pesar que requieren marca pri
mitiva ó periódica.

Las horas de oficina son de 9 á 12 y de 
14 á 17, los dias laborables.

Palma 28 de Febrero de 1910,
El Gobernador intenno 
Francisco Pórtela

Núm. 565
JUNTA PROVINCIAL

DE INSTRUCCION PÚBLICA DE BALEARES

Circular.—En cumplimiento de lo 
acordado por el Exorno. Sr. Rector de la 
Universidad de Barcelona, ee hace pú
blico, por medio de la presente, que en 
vista de la modificación eufrida en el Re
glamento de provisión de escuelas en lo 
que afecta á la forma de anunciar los con
cursos únicos, asi como de solicitar tomar 
parte en ellos y manera de publicar las 
propuestas, con fecha 23 de actual ha si
do remitida á la <Gaceta de Madrid,», 
por aquel Rectorado, la correspondiente 
convocatoria.

Palma 28 de Febrero de 191O.=EI Go
bernador interino Presidente, Francisco 
Portela.=EI Secretario, Salvador María 
Bover.

Núm. 543
INSPECCION DE HACIENDA

Por orden del limo, Sr. Delegado de 
Hacienda de esta provincia de fecha 23 
de ¡os corrientes han cesado en el cargo 
de Auxiliares de esta dependencia los Ofi
ciales D. José Serta Ferragut y D. José 
Mesa Vinent que Labián sido nombrados 
por la Superioridad en el año 1907 y que 
tenian á en cargo los disliltOB segundo y 
tercero de esta Capital que comprenden 
todas las calles de la parte de Levante 
partiendo de la linea Muelle, Maiiná, 
Constitución, Misión y Rambla.

Lo que ee hace público en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  y periódicos de la localidad para 
conocimiento de los contribuyentes en 
general y de conformidad al artículo 24 
del Reglamento del Rumo.

Palma 24 de Febrero de 1910.—El Je
fe de la Inspección, Francisco Fons.
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Quedando al servicio de esta Inspección 
de Hacienda los Oficiales D. Julián Basa* 
be y Ootoner y D. Jaime Sancho y Gañe* 
lias por mi acuerdo queda dividida está 
Capital en los distritos cuya demarcación 
la forman las calles de la Marina, Con
quistador, Palacio Colom, Bolsería, Sin* 
dicato y puerta de San Antonio»

Del primer distrito con las derechas de 
las calles divisorias ó sea de la parte de 
Levante queda encargado el Oficial pri» 
mero, segundo de Hacienda, D. Julián 
Basabe y Cotoner y de la de Poniente, 
con las izquierdas de las calles divisorias 
é incluso el Muelle el segundo, tercero de 
Hacienda, D. Jaime Sancho y Cañellae.

Los suburbios eetvirá de divisoria 16 
carretera de Inca entendiéndose ambos 
lados de la misma formando parte del pri
mer distrito.

Lo que se hace público en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  y periódicos de la localidad pa
ra conocimiento de las Autoridades y 
contribuyentes en general de conformidad 
á io prevenido en el artículo 31 del Re
glamento del Ramo.

Palma 24 de Febrero de 1910.—El Jefe 
de la Inspección, Francisco Fons.

1—T 1
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Núm. 489

COMISION PROVINCIAL DE LAS BALEARES

ESTADO de los gastos ocasionados por las obras llevadas defecto por administración 
durante el mes de Enero del año 1910.

CONCEPTOS.
UNIDAD

Tipo.

M.° de jorna l 
les, de uní- 

dades, de ma
terial y de ■ 
trasportes

PRECIO

Pesetas.

IMPORTE

Pesetas

Casa-Palacio de la Excma. Diputa- 
^ción Provincial

Oficial albañil................................. Jornal 1*00 2*75 2*75
Peón id........................................... Idem 1*00 1*95 1*95

Suma. . . .

Hospital 
Oficial cantero................................Jornal 1*00 3*00

' 4*70
= = =: ai 
^^=¿588

8*00
Id. albañil....................................... Idem 90‘00 2*75 247*50
Peón id............................................ Idem 95‘00 1*95 185*25
Yeso................................................ Hectolitro 12‘60 1*45 18*12
Cal viva.......................................... Quintal métrico 8*25. 1*72 14*19
Cemento del país . . . . Idem 81'60. 1*63 183*01
Id. Porland................................... Idem 1‘15 10*00 11*50
Arena del «Carnatge». . . . Metro cúbico 5*333 3*18 16*96
Id. de Mar...................................... Idem 1*500 3*18 4*77
Palastro.......................................... Idem 13*500 3*18 42*98
Sillares mares del Coll d‘en Rabassa Idem 2*667 8*16 21*76
Azulejos blancos, de Valencia. . Metro cuadrado 0*48 8*90 1*87
Baldosas de barro cocido, de 0*20 . Idem 2*46 1*06 2*61
Ladrillos ordinarios. . . . Docena 1*00 0*70 0*70
Tejas árabes grandes. . . . El ciento 1*50 5*00 7*50
Tubos de barro cocido, de 0‘18. . Uno 5*00 0*33 1*65
Id. id. id. de 0*20. . . . Idem 7*00 0*50 3*50
Expuertas....................................... Idem 11*00 0*45 4*95
Cántaros.......................................... Idem 4*00 0*25 1*00
Jarros............................................ Idem 2*00 0*25 0*50
Trasporte de escombros. . . Metro cúbico 18*667 0*60 11*20

Suma. . . .

Total. , . l . . .

784*47

789*17

Palma 19 de Febrero de 191O.=E1 Vicepresidente, Joaquín F. de Puigdorfila.=Por 
A. de la C. P.=E1 Secretario, Silvano Font.

Núm. 567 
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES

Negociado de Recaudación
Anuncio.—El oía 28 ael corriente mes 

dá principio en esta Capital y su término, 
la cobranza de la Contribución Rústica y 
Urbana correspondiente al primer trimes
tre del corriente año, pudienao los con
tribuyentes satisfacer sus respectivas cuo* 
tas, en la Oficina recaudatoria calle de 
Vilanova n.° 9, durante las horas desde 
las 8 de la mañana hasta las 13.

Palma 28 Febrero de 1910.—El Teso
rero, Fernando del Rio.

Listas definitivas de Concejales 
y Contribuyentes con derecho 
á la elección de Compromisa
rios para Senadores.

Núm. 609
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Señores del Ayuntamiento
Alcalde

D* Luis Alemañy Pujol
Teniente de Alcalde

José Sampol Ripoll
Guillermo Descailar Mentís
Francisco Rover Motta 
Pedro Ferrer Balagaer 
Pedro Canet Castañar 
Bernardo Obrador Mut 
José B'orteza Rey Valla 
Gabriel Carbonell Magraner

Regidores
Francisco Quijada Marti
Bartolomé Calafell Mesquida 
Damián Bennasar Moner 
José Sabater Ponsell
Francisco Ferrer de San Jordi y Saens
Mariano Servera Fábregues 
Alegrandro Jaume Rosselló 
Gaspar Vilialonga Esbarranch 
José Llabrés Reynée

(En suspenso por R. O. de 27 Diciembre 
de 1909)

D. Bernardo Roca Rayó 
Antonio Rebassa Roig 
Francisco Roca Hemandez 
Guillermo Mas Tauler 
Antonio Ballester Estarás 
Ramón Mancebo Piris 
Andrés Riera Roca 
Juan Horrach Rosselló 
Domingo Pérez Bauzá 
Rafael Ignacio Cortés Marti 
Antonio Ramis Granche 
Francisco Ruiz Sabater 
Felipe Fuster de Pnigdorfila y VilU- 

longa
Antonio Planas Franch 
José Sampcl Vidal 
Juan Bautista Font Peña

Síndicos
D. Antonio Oliver Roca 

Fernando Pou Moreno
Mayores Contribuyentes

D. José Despuig González 
José Canet Crespí 
Manuel Salas Sareda 
Fernando Truyols Despuig 
Bartolomé Baroeló Mir 
Jaime Magraner Vidal 
Gabriel Juan Ribas 
Juan Mir Jaume 
Pedro Martínez Rosich 
Juan Palmer Mirailes 
Juan Aguiló Valentí 
Antonio Barceló Bosch 
Juan Malberti Rigo 
Bartolomé Juan Ribas 
Juan Pieras Carbonell 
Antonio Sastre Sureda 
Enrique Wanrig Kankin 
Jerónimo Ríos
Miguel Ignacio Font Mantener

I Sr. Marqués de Campo Franco
I D. José Trujillo Pizá

Pedro José Esbarrach Pujol
I Excmo. Sr. Conde de España 
I D. José Juan Ribas

Manuel Fuster Fernandez Cortés 
Francisco J. Antich é Izagaine

D. Gaspar Reinéa Coll
Pedro Juan Agniló Forteza 
Jaime Pizá Mae
Mignel Juan Ribas
Andrés M. Bazceló Mantener 
José Tone Ferrer
José Gortéa Agalló 
Jaime Roe Jnliá 
Juan Maolaner Vich 
José Cortés Agaüó 
Miguel Miró Granada 
Eduardo Sanllurente Rabinai 
José Aguiló Forteza 
Antonio Marqués Luigi 
Francisco Cortés Fuster

Excmo. Sr. Conde de Ayamane
D. Rafael Tugores Palón

Juan VillalODga Feliu
Excmo. Sr. Conde de Montenegro 
D. Benito Pone Fábregues

Vicente Juan Ribas 
Miguel Cunáis Oliver 
Pablo Cortés Aguiió 
Raimundo Fortufiy Estades 
Francisco González Sánchez 
Refael Ribas Sampol 
José Fuster Aguiló 
Miguel Bonás Martí 
Aniooio Sitjar Sitjar 
OfJestino Oliveros Rosselló 
José Ramó Ta ongí 
Antonio Esteva Oliver 
Bartolomé Trias Noguera 
José Villalongá Aguirre 
Pedro Alomar Femenia 
Miguel Oliver Mayo!
José Foíteza Rey Aguiló 
Joaquín Aguiló Valenií 
Guillermo March Amer 
Pedro Goal Gual 
Juan Casas Moragues 
José Aloover Maspona 
Gerónimo Pou Magraner 
Andrés Jaume Nadal 
Juan Alcover Maspone 
José Casaeayas Casajuana 
José Antonio Cortés Forteza 
Eugenio Pomar Cortés 
Felipe Vilialonga Mir 
Joaquín Gual Gual 
Juan Marqués Luigi 
Gabril Mas Pou
Tomás Darder Enseñat 
Juan Matons Rovira 
Migue! Gisbert Sabater 
Francisco Font Vich 
José Fiol Ramón 
Juan Morey Fiol 
Sebastián Baozá Más 
Francisco García Orell 
Juan Toribio Llobet 
Antonio Ciar Mir 
Manuel Bonet 
Rafael Pone
Gabriel Mulet Sane 
Bartolomé Frontera Juan 
José Sodas Gradoli 
Tomás Aguiló Cortés 
Francisco Blanes Mestre 
Antonio de España Sena 
Gabriel Feliu Manera 
Pedro Crespí Covas 
Jaime Cirer Cervera 
Gregorio Vicens Oliver 
Epifanio Fábregues Santander 
Manuvl Marpto Orlandis 
Antonio Juan Marroig 
Félix Pons Pona 
Guillermo Borrás Palmer 
Bernardo Amer Pons
Juan Burgués Zaforteza Cotoner 
Gabriel Fuster Forteza 
Jaime Font Monteros 
Manuel Gnasp Pujol 
José Miró Aguiló 
Juan Vaienzuela 
Miguel Pons Pone 
Enrique Sureda Morera 
José Rubert Catalá 
Ignacio Fuster Forteza 
Benigno Palos Fábregas 
Francisco Oastellet Molina 
Cayetano Gomila Vidal 
Rafael Crespí Cañellas 
Juan Segara Segura

1 Guillermo Canet Vaquer 
Damián Mulet 
José Miró Segura 
Antonio Salem Sareda 
José Antonio Coités Forteza

D. Martin Beetard Vert 
Joeé Aguiló Valls 
Bartolomé Aguiló Marti 
Francisco Gamarra Ladaria 
Miguel Matas Pascual 
Francisco Salvat 
Conrado Planas Izquierdo 
Ignacio Figaerola Colomina 
Cayetano Fuster Flores

Excmo. Sr Marqués de Bellpuig 
D. Lorenzo Oliart Isla

José Pomar Aguiló 
Joan Pieras Pieras 
Antonio Ros Síngala 
José Motta Borrás 
Bartolomé Catalá Amer 
Joaquín Oleo Estades 
Gabriel Rallán Mirailes 
Arturo Pomar Cortés 
Mariano Canals Perelló 
Francisco Maten Nicolao 
Pedro Escat Martínez

Palma 4 Febrero de 1910.—El Alcal
de, Luis Alemañy —P. A. del A.—El Se
cretario, Benito Pone Fábregues.

Núm. 610
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA

Señor es del Ayuntamiento
D. Aniooio Quea Ventayol 

Joeé Pu’g Corvé Perez 
Guillermo Vanrell Vives 
Jaime Olivar Moner 
Antonio Garcías Sena 
Damián Fanals Ventayol 
Sebastián Ventayol Ventayol 
Miguel Cifre Cifre 
Sebastián Cifra Bauzá 
Jaime Ventayol Puigserver

Mayores Contribuyentes
D. Francisco Ques Ventayol 

Jaime Ques Reinés 
Jaime Vives Meliá 
Arnaldo Capó Nadal 
Mateo Torrens Salort 
Jaime Ques Mudoy 
Lorenzo Ferrer Vives 
Jaime Fanals Ventayol 
Pedro Ventayol Carretero 
Miguel Ventayol Carretero 
Juan Ferrer Serra 
Miguel Truyol Cifre 
Juan Salort Rotger 
Francisco Sureda Torreas 
Martin Marti Ventayol 
Francisco Forteza Valls 
Francisco Forteza Pifia 
Jaime Fuster Cortés 
Esteban Verger Vilanova 
Bartolomé Ventayol Riera 
Miguel Fiuxá Ferrer 
Gaspar Valls Piña 
Lorenzo Llabrés Seguí 
Luis Capó Nadal 
Pedro Ventayol Suau 
Miguel Ventayol Cifre de Sebastián 
Bartolomé Ventayol Cifre 
Sebastián Torrens Rotger 
M'guel Ventayol Cifre de Bartolomé 
José Sureda Vilanova 
Miguel Segura Piña 
José Marti Serra 
Juan Ques Soliveret 
Pablo Vives Serra 
Esteban Rotger Ventayol 
Sebastián Domenech Darder 
Jaime Serra Cifre 
Antonio Llabrés Seguí 
Juan Ventayol Rotger 
Miguel Colom Mascarolas

Alcudia 7 de Febrero de 1910.—El Al- 
I calde, Antonio Qués.

Núm. 611
AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA

Señores del Ayuntamiento 
D. Bartolomé Melle Fiaquer

Gabriel Fiaquer Melíe 
Jerónimo Sancho Sureda 
Miguel Molí Fiaquer 
Antonio Llabrés Gínard 
Bartolomé Fiaquer Terrosa 
Juan Sancho Espinosa 
Pedro Juan Molí Garau 
Nicolás Fiaquer Fiaquer 
Enrique Mercant Térras»
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Mayores contribuyentes
D. Antonio Ferrer Pallieer 

Antonio Vaquer Molí 
Pedro Ginard Ferrer 
Miguel Melis Térras» 
Bartolomé Servera Masanet 
Bartolomé Sancho Caldeniey 
Gabriel Melis Terzasa 
Antonio Caldentey Sancho 
Miguel Masanet Servera 
Mateo Melis Molí 
Bartolomé Servera Llinás 
Juan Melle Espinosa 
Juan Molí Bernat 
Miguel Caldentey Molí 
Sebastián Ferrer Masanet 
Antonio Terrees Llinás 
Antonio Vaquer Esteva 
Pedro José Llinás Melis 
Bartolomá Alzina Terrasa 
Esteban Melis Masanet 
Juan Juan Ginard 
Bartolomé Servera Gilí 
Juan Pellicer Masanet 
Sebastian Pascual Meaenet 
Pedro José Font Caldentey 
Miguel Garau Terraea 
Jerónimo Sancho Pellicer 
Antonio Molí Amorós 
Mateo Melis Melis 
Pedro Flequer Melis 
M&teo Espinosa Caldentey 
Bartolomé Alzira Terraea 
Jerónimo Fiaquer Melie 
Manuel García Melie 
Juan Melie Flequer 
Juan Melle Pascual 
Bartolomé Servera Molí 
Pedro José Vaquer Melie 
Antonio Tone Melis 
Bartolomé Garan Tuduri

Oapdepera 22 Eoe?o de 1910 —El Al
calde presidente, Bartolomé Melis.—El 
Secretad?, Pedro JoBé Vaquer.

Núm. 612 
a y u n t a mie n t o  d e CIUDADELA

Señores del Ayuntamiento 
D. Gabriel Saura Revel (Alcalde.) 

José Molí Saiord 
Bartolomé Fedelich Vives 
Jaime Mayans Sintes 
José Saiord Oleo 
Enrique Traid Bagar 
Antonio Molí Quintana 
Francisco Porcada Mercadal 
Juan Torree Florit 
José Triay Lliteras 
Clemente Casaenovas Juan 
Guillermo Cortés Alba 
Jaime Benejam Benejam 
Cristóbal Calefell Femenias 
Miguel Ang ada Vivó 
Pedro Carretero Anglada

Mayores Contribuyentes 
Exctno 8r. Conde de Torre Saura 
D. Gabriel Squella Martorell 

Francisco Vivó Pone 
José de Olives Magarola 
José M.* de Sintas Sancho 
Antonio Vivó Sancho 
Faustino de Olives Saura 
Lorenzo Cabrisas Sastre 
Juan Saura Revel 
Gabriel de Olivar de Olives 
Pablo J. Triay Gofialons 
Manuel Saiord Menendez Arengo 
Lorenzo Arguimbau Gener 
Jaime Gornéa Molí 
Juan Simó Olivar 
Nicolás Pascual Mascaré 
Antonio Molí Nin 
Bartolomé Piris Xalambri 
Vicente Marqués Marqués 
Pedro Cortés Molí 
Márcoe Squella Bustos 
Miguel Bonet Sancho 
Juan Pone Nieto 
José Hernández Ferrer 
José Canet Guitard 
Sebastian Febrer Marqés 
Juan Gornés Catreras 
Sebastian Mesqaida Marqués 
Luis Servera Saiord , 
Joaquín Cornelia Monjo 
Miguel Sintes Casaenovas 
Rabel Carretero Fedelich 

D. Lorenzo de Saiord Martoreíl 
Pedro Pujol Serra 
Juan Sintes Segreras 
Roque Coll Oífila 
Juan Servera Selord 
Juan Febrer Marqués 
Gabriel Febrer Marqués 
Antonio Anglada Bonei 
Juan Alléa Mercadal 
Juan Simó Bagar 
Sebastian Molí Torres 
Miguel Sintes Mercadal 
Juan Melis Florit 
Antonio Juaneda Campa 
Miguel Sintes Febrer 
Gabriel Fullana Cardona 
Bartolomé Gornéa Fío! 
José Mayans Sintes 
Sebastian Vives Amengual 
José Anglada Víla 
Pedro Anglada Bonet 
Ricardo Urrutia O baldía 
José Cavalier Pitia 
Jaime Hernández Ferrer 
José Seguí Prats 
José Miret Benejam 
Adolfo León Vivó 
Pedro Bagar Bagar 
Juan Soliveras Capó 
Sebastian Mesqaida Genestar 
Antonio Saiord Gofialons 
Francisco Pora Mercadal

Cindadela 22 de Enero de 1910.—El 
Alcalde, Gabriel Saura.—Por A. del 
Ayuntamiento.—El Secretario, Sobas- 
lian Febrer.

Núm. 540 
AYUNTAMIENTO DE MERCADAL 

Verificado en eeeión pública ordinaria 
de segunda convocatoria celebrada en el 
dia de hoy el sorteo de los señores contri
buyentes que, en concepto de Vocales 
asociados, han de formar parte de la Jun
ta municipal de este término, durante el 
año de 1910, á tenor de lo dispuesto en el 
artículo 63 de la ley municipal vigente,
se hace público qae han resultado 
dos loe señorea que á contina^ción 
presan:

elegí- 
se ex*

Sección 1*
D. Francieoo Villalonga Salom 

Juan Orfila Vinent 
Pedro Mascaró Cardona

Sección 2?
D. Joeé Carretero Vila 

Joan Riera Molí 
Juan Meliá Pone

Sección 3.*
D. Nicolás Pona Molí 

José Saos Saos 
Juan Gomila Pone

Sección 4.a
D. Miguel Villalonga Pascual 

Sebastián Verger Fábregues
Eo Mercadal á 20 de Febrero de 1910,

—El Aloalde-Preeidente, Juan Pallieer.— 
P. A. del Ayuntamiento.—El Seoreiario, 
Juan Sintes.

Núm. 666
AUDIENCIA TERRITORIAL 

d e pa l ma
Lista de Aspirantes á cargos de justi- | 

cia manioipal que se publica en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia á fin de que 
en los quince dias subsiguientes al anun
cio puedan presentarse en la Secretaria 
de gobierno de esta Audiencia observa- 
cionee ó reclamaciones con documentos 
comprobantes.

municipal de Llubi
D. Miguel Fiol Mayol

Bartolomé Alomar Oliver
Gerónimo Gelabert Malondra
Francíflco Perelló Ferrer

Fiscal municipal de Palienta
D. Miguel Albíe Capllonch

Miguel Match Totxo.
Palma 28 de Febrero de 1910,—Jaime 

Serra, Secretario,—V.° B.°—El Presi
dente, Astudlllo.

Núm. 554
D. Garlos Lago Breires, Jues de primera 

instancia del Distrito de la Catedral 
de esta Ciudad.
Por el presente edicto se sacan a publf- i gQe |0 qUe se ¡e reclama en dicho juicio, 

oa subasta por término de veinte dias las I 8ea, qnjnjentae pesetas de capital eu 
siguientes fincas: I deOíja) mes doscientas cincuenta y ocho

1.a Uoa pieza de tierra campo y sel- I peBe|B9 setenta y cinco céntimos, salvo 
va llamada Son Roig Nou procedente del errox de iDteieeea vencidos al cinco y me- 
predio de este nombre sita en el término I dj0 pOr ciento, mas loe que vencieren al 
de Galviá, de extensión de anas tres cuar- I mjem0 tipo hasta el pego definitivo, mas 
tetadas ó decientas trece áreas nueve cen- I loB ÍDtere6eB legales de la expresada suma 
tiáreas aproximadamente y linda por I de intereses vencidos, á contar desde la re
Norte con el prédio Son Font, por Este I olamaoión judicial, mas las costas canea- 
con tierra del predio Son Roig, por Sur da8 qae 8e cau8en baeta la BOiución da 
con otra de herederos de Damián Marto- I ¡B deuda, y se le cita de remate conce* 
rell y por Oeste con la de Antonio Marto- I diéndoie el término de nueve dias para 
rell. Jaetipreoiada en dos mil pesetas. I que 60 perg0De en los autos y se oponga

2.a Otra porción de tierra secano con I a ja ejeoaoióo si le conviniere, bajo aper- 
algarrobos denominada «Can Barraca ó I ojbimiento de ser declarado en rebeldía á 
Son Colomá» parage Can Garriga de cabi- I inetanoia del actor y seguir el juiciosa 
da un cuartón, sesenta y siete destres ó sea I oar8O 8in V0|Ver á citarlo ni hacerle otrii 
veinte y nueve Areas sesenta oentiáreas, I notificaciones mas que las que determíne 
sita en el propio término de Oalvíá y lin- I ja jey
da por Norte con los caminos vecinales D¿¡0 en lQOh á diez y ocho de Fpbrero 
qae conducen al Cementerio rural de la de mil novecientos diez.-Rodolfo Vidal, 
indicada villa y á esta ciudad de Palma, I _Ante mj Miguel Sampol.
por Este con tierra de herederos de Ma- I ___
teo Pallieer Balaguer.por Sur con otra de I ^óme 539
herederos de Margarita Amengual Fallí- I ,
ser y por Oeste con la de Catalina Cañe- O. Juan Garríga Maura, Secretario del 
lias Janme y la de herederos de Juan I Juzgado Municipal de la villa de La 
Boech Juaneda, Justipreciada en seteoien- I Puebla.
tas cincuenta pesetas, y | En virtud de providencia de h^y de don

3.a Otra porción de tierra sembradío I Gabriel Cornaa Socias, Juez municipal le- 
1 denominada «Son Fieras» parege del mis- I trado de esta villa, recaída en el juicio de 
I mo nombre, de cabida aproximada un I faltas seguido contra Cristóbal Meeire 

cuartón y tres destres ó sea diez y ocho I Cladera, natural y vecino de eeta villa, 
áreas cuarenta y cuatro oentiáreas, e ta I soltero, y de edad de diez y nueve años, 
en el repetido término de Galviá, linda I hoy de ignorado paradero, sobre lesiones, 
por Norte con tierras de Antonio Ciar, I se requiere á éste para que dentro deter- 
por Sar con la de Damián Carbonell, por I cero día comparezca á tete Juzgado para 
Este con otra de herederos de Antonia I extinguir la pena de diez días de arresto 
Martorell y por Oeste con la de Antonio I menor y la reepousabilidad personal eub- 

I Martorell. Justipreciada en docientas oin- I eídiaria correspondiente por insolvencia 
cneota pesetas. I de la indemnización á que fué condenado

Dichas fincas pertenecen á D. Jorge I en la sentencia dictada en dicho juicio. 
I Martorell y Carbonell y se venden á ina- I Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i- 
I tancia de D. .Pedro Juan Vicena y Bala- c ia l  de la Provincia pera que sirva de 
I guer como heredero de su padre D. Ju- I requirimiento en forma al expresado Orí- 
I lian Vicena y Ferré en méritos de los I tóbal Meetre Cladera.
I autos juicio ejecutivo qae signe contra I Dado en La Puebla á veinte y cuatro 
I los herederos desconocidos de dicho don I de Febrero de mil novecientoe diez.—

Jorge Martorsll, quedando señalado para I Juan Garriga, Secretario.
la subasta y remate el día treinta de Mar- I -----
zo próximo venidero á las once, la que ee I Núm 559
celebrará en los estrados de eete Juzgado _npnpnAn PRI?DTTO
bajo las siguientee condiciones. SOCIEDAD GENERAL DE GKED11U

Priirera: Los títulos de propiedad de I T c o me r c io
las descritas fincas, estarán de manifiesto I e i Consejo de Administración de esta
en la Escribanía para que puedan exami • I Sociedad en sesión celebrada el 7 del 
narlos los qae quieran tomar parte en la I corriente acordó convocar á Junta general 
BQbasta, con los que deberán conformarse I ordinaria de accionistas para el dia 14 
ios licitadores, pues no se admitirán re- I del próximo mes de Marzo á las diez y 
clamaoiones por insuficiencia ó defecto de i ocho y en el domicilio social con objeto 
loe mismos. | de tratar y resolver la aprobación de los

Segunda: Todo licitador deberá conelg- I inventarios, balances ó cuentas anuales 
nar previamente en mesa del Juzgado I y demás asuntos que indican loe Eetatu* 
una cantidad igual, por lo menos, al diez | tos de la misma.
por ciento del justiprecio, sin cuyo re- | Palma 28 de Febrero de 1910.—El 
quieito no serán admitidos, Dichas con- I Director Gerente, Francisco Roeselló. 
signaciones serán devueltas acto seguido I -----
del remate, excepto la que corresponda al I , cyo
mejor postor, que se conservará en depó- I *
sito como garantía de su obligación, y en I SOCIEDAD ANGLO ESPAÑOLA 
su 0980, como parte del precio de la I d,e Motores, Gasógenos y Maquinaria ge*
venia.

Tercera: No ae admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avaluó, y

Cuarta: Lea costas que se ocasionen 
por la intervención del comprador, serán 
de cargo de éste, excepte las que se refie
ran á la cancelación de gravámenes.

Todo lo cual se anuncia al público en 
virtud de lo acordado en providencia de 
ayer en Palma á veinte y cuatro de Fe
brero de mil novecientos diez.—Carlos 
LagJ Freires.—Ante mi, Sebastián Gazá.

Núm. 555
D. Rodolfo Vidal Qués^duet de primera I C. de A.—El Secretario, Mateo Seguí.'" 

instancia del partido de Inca. I V.° B.—El Presidente, Juan F. Taltavull'
Por el presente edicto y en virtud de I

lo mandado en providencia de ayer, re- I  --------- - 
caída á solicitud del procurador D. Lo- I PALMA.--Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
renzo Nicolao, en nombre de D. Gabriel I
Cerdá Simonet, en el juicio ejecutivo que I

sigue contra D. Pedro Rosselló Crespí, 
se hace saber á éste que, por hallarse en
ignorado paradero, se ha practicado embar
go de sus bienes, sin prévio requerimiento 
de pago; ee le requiere ahora para que pa.

neral. —(Antes Julius G. NeviUe.)-^ 
Gompaftia Anónima Madrid-Mahón.
Para cumplir lo preceptuado en el arlí* 

culo 20 de loe Estatutos de esta Socie* 
dad, ee convoca Junta General ordinaria, 
para el dia 31 de Marzo próximo á l®1 
cuatro de la tarde, en el domicilio de 
Mahón.

A tenor de lo prevenido en el artículo 
24 de los mencionados Estatutos solo ten
drán derecho á concurrir á la míeme 108 
que, cinco dias antee de en celebración, 
hayan depositado b u s acciones en las O8' 
jas Sociales de Madrid, Barcelona ó Ma* 
hóo.

Mehón 21 Febrero 1910.—P. A. del

M.C.D. 2022


